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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

DE LA JUNTA DE FACULTAD 

DE 27 DE MARZO DE 2023 

 
El lunes 27 de marzo del año en curso, a las 12 h., en la sala de reuniones de la 2ª 

planta del Edificio de despachos y seminarios del Campus de Jerez, comienza la reunión 
extraordinaria de la Junta de Facultad de Derecho con el siguiente 

ORDEN DEL DIA 

Aprobación, si procede, de la firma del Contrato Programa 2023.  
 
ASISTENTES 
Isabel Zurita Martín 
Francisco Carrasco González 
Leticia Cabrera Caro 
Eduardo Corral García 
Carlos Varela Gil 

 
Mª Dolores Cervilla Garzón 
Manuel Jesús Rodríguez Puerto 
Blanca Romero Matute 
 
Arturo Álvarez Alarcón 
Emilia Girón Reguera 
Juan Manuel López Ulla 
Mª Paz Martín Castro 
Mª del Mar Martín Aragón 
Teresa Pontón Aricha 
Manuel Rozados Oliva 
Isabel Villar Fuentes 
 
Antonio Heredia Roldán 
Andrea Rueda Sánchez 

 
Carmen Troya Lineros 
Juan Pedro García Navarro 

 
 

1. Aprobación, si procede, de la firma del Contrato Programa. 

La Comisión de Garantía de la Calidad propone que se proceda a la firma del 
Contrato Programa. 

La Sra. Decana lee de modo sucinto las principales obligaciones a las cuales se 
compromete el Centro si se procede a la firma del Contrato Programa, que son prácticamente 
las mismas que en años anteriores: 

- Cumplimiento de los procedimientos del SIGC de las titulaciones; 
- Cumplimiento de los procedimientos de Planificación docente; 
- Atención en plazo a las incidencias docentes y quejas planteadas mediante el 

BAU; 
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- Seguimiento de las propuestas de mejora formuladas en octubre de 2022, y 

elaboración de otras distintas en noviembre del presente año; 
- Cumplimiento de las normas de gestión ambiental; 
- Colaboración con el plan de orientación preuniversitaria para los Grados; 
- Visibilizar la perspectiva de género en todas las titulaciones del Centro; 
- Colaborar en la consecución de los objetivos del PEUCA 

Al no haber intervenciones, ni pedirse votación, se aprueba por asentimiento 
proceder a la firma el Contrato Programa 2023 

 

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 12.15 h., de lo que doy fe 

 

 

 

 

Fdo.: Eduardo Corral García 

Secretario 
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